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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publicasn uncialmente 
en ella, y desde cuatro días despuespara los 
demás pueblos de Ia misma provincia. (Ley 
de 3 de IVoviembre do 1837.)
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tas leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oBcialos» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de la Guerra.
REGLAMENTO 

para el reempiasío p reserva 
del ejército.

(Continuación.)

Si en la sentencia ejecutoria 
Que recayese en la causa se impu
siera al mozo alguna de las penas 
designadas en la regla I.“ del artí
culo 97 de la ley, el suplente ser
virá por el tiempo ordinario.

Art. 60. Cuando recayese sen
tencia ejecutoria que absuelva al 
reo ó le imponga una de las penas 
designadas en las reglas 2.", 3.^ y 
4." del art. 97 de la ley ú otra in
ferior, el mozo procesado entra
rá á servir en el Ejército, y se da
rá de baja desde luego al suplente.

Art. 61. Cuandoel mozo pro
cesado se halle en libertad bajo 
fianza, y el Ministerio fiscal no ha
ya pedido contra él mayor pena 
que alguna de las designadas en 
el artículo anterior, no se llamará 
al suplente, quedando sin cubrir la 
plaza hasta que terminada la cau
sa entre á servir el mozo procesa
do, según las reglas establecidas.

CAPITULO VIII.
De los prófugos.

Art. 62. Son prófugos los mozos 
que declarados soldados por el 
Ayuntamiento respectivo no se 
presentan personalmente á la en
trega en la caja de la provinciae! 
dia señalado para este acto, si se 
encuentran en el pueblo ó á dis
tancia de 60 kilómetros del mis
mo, ya sea a! tiempo de la decla
ración de soldados, ó ya cuando se 
les cite para ser conducidos á la 
capital.

Los que se hallen á más dis
tancia de ¡os 60 kilómetros dichos 

no se reputan prófugos si se pre
sentan en caja dentro del plazo 
prudencial que les señale el Ayun
tamiento.

Tampoco se reputarán como 
tales cuando los mozos .ó sus re
presentantes acrediten ante la Co
misión provincial causa justa que 
les impida presentarse oportuna
mente en caja y obtengan en su 
virtud nuevo plazo para verifi
carlo.

Art. 63. La declaración de pró
fugos y la imposición de ia pena 
que como tales les corresponde es 
de competencia de las Comisiones 
provinciales. En tal concepto en 
la caja de recluta se recibirán co
rno tales á aquellos que dichas Co
misiones entreguen con la pota de 
su declaración, y serán desde ellas 
destinados á los Ejércitos de Ul
tramar con el recargo de cuatiu' 
años, según previene el art. 144 
de la ley.

La revocación del fallo del 
Ayuntamiento eximirá al prófugo 
del recargo prevenido en, el artí
culo 144 de Ia ley, pero no de ser
vir cuatro años en los Ejércitos de 
Ultramar y otros cuatro en la re
serva, ni al pago de los gastos é 
indemnizaciones que determina el 
148 de la misma. Tampoco podrán 
redimir el servicio por medio de 
sustituto ó de retribución pecunia
ria, según el art. 152.
. Art. 64. Los prófugos tendrán 
que satisfacer los gastos que oca
siona su captura y conducción, y 
si en su lugar hubiera entrado su
plente deberán indemnirarle con 
una cantidad que se regule al res
pecto de 300 pesetas por año, no 
pudiendo bajar la totalidad de 100 
pesetas; todo con arreglo al articu
lo 148 de la ley.

Art. 65. Si el prófugo se pre
senta voluntariamente á la Auto
ridad y se revoca el fallo, queda 
en las mismas condiciones que si 
hubiera ingresado en caja oportu
namente, salvo el pago de los gas
tos de indemnización dicha; pero 
si fuese confirmada la determina
ción, servirá personalmente el 
tiempo prevenido en el art. 144 de 
la ley citada en los cuerpos de 
guarnición fijos de Ias posesiones 
de Africa.

Art. 66. El suplente mientras 
permanece en el servicio activo en 
lugar de otro mozo de número an 
terior;. si este no es prófugo, haya 
ó no redimido su suerte, ó si por 
cualquier motivo no puede tener 
lugar la indemnización á que se 
refieren los artículos 148, 203, 
204, y 205, tendrá derecho al 
abono de 100 pesetas anuales sa
tisfechas por el Consejo de reden
ciones y enganches militares.

Art. 67. Cuando el prófugo fuese 
aprehendido por algún mozo á 
quien hubiere correspondido ser 
destinado á cuerpo, ó por el padre 
ó hermano de dicho mozo, se reba
jará á este del tiempo de su empe
ño el que se imponga de recargo 
al prófugo, sin perjuicio, de ser 
dado de baja el suplente.

Art. 68 Se satisfará al apre- 
hensor ó aprehensores de un pró
fugo, que no sea padre ó hermano 
de un mozo destinado á activo, 
una retribución de 50 pesetas que 
se exigirán al prófugo;, y si fue
se insolvente, las abonará el cuer
po con cargo al individuo.

CAPITULO IX.

De los voluntarios.
Art. 69. Para reemplazar la 

fuerza del Ejército, además de los 
mozos alistados anualmente con 

arreglo á la ley, se podrán admi
tir voluntarios con las condiciones 
que las leyes y sus reglamentos 
determinan.

La edad mínima para su ad
misión será la de 16 años cumpli
dos, y la máxima 35 no cumplidos.

Los reenganchados podrán 
permanecer hasta los 45 años y los 
que sirvan en determinados insti
tutos hasta los 50.

(Se continuará.)

Gobierno civil dé la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3329.
El Exorno. Sr. Ministro delà 

Gobernación con fecha 27 de No
viembre último me dice lo si
guiente:

«En vista de una consulta ele
vada á este Ministerio por el Go
bernador civil de la provincia de 
Poutev*dra dando cuenta de las 
dificultades surgidas para la expe
dición de las nuevas cédulas per
sonales en las que se han suprimi
do las señas, S. M. el Rey que Dios 
guarde ha tenido á bien resolver 
que todos aquellos documentos de ■ 
ben expedirse consignando al res
paldo las señas personales del in
teresado, con objeto de facilitar la 
comprobación de la personalidad 
del portador, haciendo mas difícil 
de este modo la suplantación y 
cortando abusos á que pudiera dar 
lugar la falta de este requisito.

De Real órdenlo digoá V. S. 
para su cumplimiento »

Lo que he dispuesto hacer lo pú
blico por medio de este periódico 
oficial para su puntual y mas exac
to cumplimiento.

Córdoba 16 de Diciembre de 
1878.. '

El Gobernador, 
Dnfigue de Leguina,
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Núm. 3324.

intervención de la Administración económica de la provincia de Córdoba.-Negneiado de Propiedades y tterechos del Estado.

secreto de 20 de

Julio de 1877.

Número 
de inven

tarió.
Pro

cedencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo, 
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores.
cS

(Conclusion.)

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
^que deben.Mes. Años- Pts. Cts.

Importe 
del débito

Situación de las fincas.

«Z!»3IW«B«:»«B-.

6 244 Clero. 
»

Censo, t
» í

¡órdoba. 1
donturque. 1

). Rafael Salgado Rodriguez.
).• Rafaela Nadales Carmona. S

1 S
11'í

etiembre. 
íoviembre

78
9

6
3

39 06 1
52 20 (

Jn censo impuesto sobre casa núm 19, en ®®^® ®®P'^’ , .
Itro impuesto sobre una suerte de tierra llamada la Hueitezu , 

término de Montemayor.

I^vopios -20 y SO por lOO.
Jna haza tierra en en la Encina del Rayo, término de Priego.

3. José Tomás Carrillo. 2K)ctubre. 10
10

19 131
20 474 Clero. ! Rústica. 1’riego. 1 æ 1

* l 17 <Jtra id. cerro del Espartal, id. id.
> > El mismo. >

10 21 25 1Otra id. id. id. id., id. id.

477 
3125

563
564

»

» >
rorrecampo. 
Priego,

El mismo.
Francisco Villafranca.
Joaquín de Torres Hurtado.

El mismo.

>
5
61
>

> 
Ioviembre 

»

> 10
10
10

9 751
7 45*
8 75

26

otra id. llamada Cantalobos, id. Torrecampo.
Otra id. en los Chivicheros, id Priego.
Otra id, id. que radica en los id., id. id. , ,
On arbolado existente en una suerte de tierra de la propiedad

> Torrecampo. Antonio Romero Andújar. 26 » XU Juan Pablo en el sitio de CantalobiUos, id. Pozoblanco.

22

9Q

3128 
3673

3373
3174 
3183
3478
3404

3402 
3403 
3145

>
Censo.

Rústica.

<
Bujalance*

Obejo,

Francisco Villafranca. 
José Lena Linares.

Juan Antonio Bajo.

20
10

19

Diciembre 
»

Setiembre

> 
»

>

10
6

8
8

8 13
67 05

130
9

Una haza tierra en callado Roldan, id. Torrecampo, 
Un censo impuesto sobre haza núm. 8, del trance 1. de ban 

fonso, id. Bujalance. ., .
Una suerte tierra en el Casillar del Valle, id. Obejo.
Una haza tierra nombrada Cabezón de cabezuelas, id. id.

40
> » > José de Barrios. 

Juan Antonio Bajo.
27 

> > > » 30 20
110

Una suerte id, id. nombrada Cornicabra, id- id. _ 
Una haza id. en la Cruz de cerro Bermejo, id. Hinojera.

>
>

Córdoba.
Villa del Rio.

Manuel Burillo de Santiago. 
Juan Molina.

6 
»

>
Noviembre

>
>

o
8 921 60

Sesto trance del cerro de la Caldera y cañada de los PesebnUos en 
la dehesa de Monte real, id. Bujalance.

>
>

> 
> Lucena.

Francisco Morales.
Francisco Polo Callejas.
Francisco Cabello Solis.

»
»

16

Diciembre > 
> 
»

8 
7
7

7

950
920 50

20 20

31 50

Una suerte tierra en el 6.“ trance, id. id.
Otra id. en el id. id. de cerro, id. id. venal
otra id. primera del trance tercero de la dehesa del Canave ,

Un pedazo tierra sobrante de la suerte segunda, trance 14 de la

3426 > Cuevas altas. Faustino Pérez Rabadan. 6

8 31 21
dehesa de Castil rubio, id. id.

Una suerte olivar al sitio de los Majuelos, id Montemayor,

7 843 > Montemayor.
Cañete.

José Ruviera.
José Maria Toro Cerezo.

16
2C

>
Setiembre > 7 

>
14
77 50

Otra id. en pago de la Terrera, sitio de la Pantaja, id. Canete. 
Otra id. en el pago de Miraflores, id. id.

527
1120
1130
1020

167 r
167 5.

> »
Lucena.

Juan Solano Zurita. 
AntonioFusteguera- _

S
4

» 
Octubre. 
Noviembrí

»
i Octubre.
> *

» 75
70

Otra id, en el partido de Mataosos, id. Lucena. 
Una suerte tierra en el cerro del Hacho, id. id.

*
> 
> 
> 
>

» 
» 

Espejo.
»

Francisco Fernandez Garcia.
El mismo.

Antonio Castro Reyes.
Franoisco Pineda Aguilar.

lÉ

í

3 >

>
>

>
6 
>

50 
650 
289 2E

Otra id. partido de Surgo albandas, id. id. ,
Id. id. conocida por el Caiz, cortijo Montefrío bajo, id. Cóidote.

5 Segundo trance llamado Maquedo del cortijo de MuabamUos. 

términoid.

Ministerio de Cultura 2024



Córdoba 14 de Diciembre de 1878.=P. 0,, Leante.

167 1.‘ Clero. Rústica. Esneio. ID. Juan de Dios Córdoba. » Octubre. 1878 » 780 Sétimo trance llamado del Camino de cortijo de id., id. Córdoba,
167 15 > > Francisco Lucena Ortiz, > » » » 439 50 Cuarto trance en el cortijo de Montefrío, id. id.
167 7? * Lucena. Francisco Rafael Giménez. 24 > > - > 540 Cuarto trance llamado det Camino del cortijo Mirabanillo, Monte

frió el bajo, id. id.
1091 > > > Francisco Medina Guerrero. 10 Diciembre > 31 75 Una suerte de tierra en cerro Alganodo, término de Lucena.

8." 2111 > > Castro, Juan Bautista Delgado. L» » , 175 Un cortijo nombrado Fuentecita ó Fuente baja, id. Castro del
628 > El mismo. > > » 280 Río.

Un pedazo tierra en el Saladillo, id, id.
8.” 1270 > - > Hinojosa. Rafael Ramirez Sánchez. » > > 45 30 Una haza tierra nombrada Añora en el Campillo, id. Hinojosa.

1091 > Lucena. ■ Francisco Medina Guerrero. > > > > 31 75 otra suerte tierra en el cerro del Algarrobo, id. Lucena.
4 > Carcabuey. Juan Rafael Ruiz. 7 Octubre. > 5 12 75 otra id. olivar en el partido Malagón, id. Carcabuey.
S > > El mismo. > > » > 151 50 Otra id. tierra en el partido del Llano Algave, id. id.
6 > > El mismo. > > > » 104 25 Otra id. partido Malagón, id. id.

2330 * > Córdoba. Rafael Calvez. 20 > > 30 50 Otra id olivar partido de los Arroyuelos, id. Lucena.
935 » » Castro. Rafael Navajas Garcia, 29 > » » 150 Una cuarta parte de huerta proindivisa en el pago de la VañueU,

id. Castro.
410 > > Baena, Juan Aguilera Montesinos. 10 Diciembre > 15 06 Una suerte tierra partido de SalovieJa, id. Baena.
232 » > Córdoba- Abelardo Abdé. 17 > » » 50 20 Una haza tierra pago de Lope Garcia, id. de esta capital.

1458 > > Hinoiosa. José Carrasco Bios. 25 Noviembre > 250 ¡Otra id. en la Loma de S, Bartolomé, id. Hinojosa.
2297 » Córdoba- Rafael Barroso Lora. 26 » > 250 30 Otra id. conocida por la Capellanía, al sitio Cruz de la Ladera, id-

197 Obejo.
888 > » Abelardo Abdé. 1 Diciembre » 100 85 Otra id, en el pago de Lope Garcia, id. de esta capital-
89.5 > > > El mismo. 17 > > 51 Un olivar al sitio de Buenavista, id. Montilla,

2326 > » El mismo. > > » 77 75 Dos pedazos de terreno al pago del Valle, id. Lucena,
5" 532 Lucena. Francisco de P. Lopez. 12 Noviembre > 4 90 Una suerte tierra al sitio del Callejón ó cerro del Loro, id. id.

585 > » Villa del Rio. Cristóbal Muñoz Cabero, Setiembre 11 113 25 Un pedazo olivar sitio de la Quelzada, id. Cañete.
591 > > El mismo. > > 11 301 38 Un olivar id de los Llanos de Molinillo, id. id.
994 3/ > El mismo. > 11 28 88 Otro id. al sitio de D." Ramona, id. id.

1112 > > Lucena. Francisco Fernandez Garcia, 25 » 10 62 50 Una suerte olivar partido Martín Garcia, id. Lucena.
1153 1." 5) > » Juan Bautista Cabero. > 10 15 Id. id. viña sitio en la Tranquera, id. id.
1017 > A Julián Jimenez Jimenez. > » 70 10 25 Una id. en la cañada de la Reina, id. Encinas Reales.
738 > > Antonio Fustegueras. » » 10 187 50 Dos hazas tierra partido de Arroyales, id. Lucena.

Córdoba. Ramón Cabello, 4 Octubre. 78 10 10 Un olivar al sitio del Barbeado, id. Adamúz.
739 > > > El mismo ^ » » 10 5 Otro id. al sitio de id. id., id. id.
418 > > Baena Antonio Morales. 2 Noviembre 10 140 63 Un pedazo tierra sitio en las Roblicas de Gamonosas, id. Baena.

1103 > Córdoba. . Agustín Macarro. •^ » > 10 34 Una suerte y olivar partido de las Tranqueras, id. Lucena.
6." 1668 > Pozoblanco. Manuel Gallardo Diaz, 4 Octubre. 9 56 88 Una haza-tierra nombrada Medio Caiz núm. 18 de Guadamora, id.

Pedroches
1669 > » > Manuel Gallero Díaz, > » 9 70 Id. id. nombrada id. id. núm, 19, sita id. id. de id.
2206 Lucena. Gerónimo Barquillo, 12 > > ,9 212 50 Una suerte tierra en el rió Anzur, id. Lucena.
2209 > > Francisco Barranco. 9 56 38 Id. id, en Agua Nevada, id. id.
948 > » * Mariano Carrasquilla 14 » > 9 88 47 Id. id. en él cerro del Loro, id. id.
516 > > Bujalance. Manuel Cantarero. 26 Noviembre 9 100 63 Una id. olivar sitio Cerro Madero, id Bujalance.
481 > » Luis Valero. 14 Diciembre 9 40 25 Id. id. olivar al pago del Viejo, id. Bujalance.

2251 > :i> Zambra, Antonio Roman Ferez. 16 > 9 112 75 Una haza tierra de la cañada de Zambra, id. id
1147 > > Lucena, José Maria Cabezas. 17 » 9 31 25 Un olivar en la Cruz del Pelo, id. Lucena.
911 > » Bnialanee. Ramon Garcia Aguilar. 20 X> » 9 105 Una suerte tierra pago del Ripe, id. Bujalance,

2215 Lucena. Juan Guerrero Varo. » 3> 9 36 50 Una id. olivar parte de los Pedregales de la Molina, id, Lucena.
Ç." 502 Bujalance. Ramón García Aguilar. 23 » » 9 21 25 Una liaza tierra en Caño quebrado, id. Montoro.

392
392 3/
392 4.’

S’ Jacinto Conde. » 3í> 9 lOl 65 Id. id. cortijo da Rabanera!, id. Cañete.

S- > 
>

»
Ï>

El mismo.
El mismo. > >

»
>

9
9
9

700
180
102 75

Id id. en id. id. de id. 
Id. id, en id. id. de id. 
Id. id. en id. id. de id.

^92 5,’
912

>
> Córdoba. Antonio Gonzalez Paz.

El mismo.
El mismo.

A criniar Hurtado-

30 >
»

9
9

105
62 45

Una suerte olivar en las Siete revueltas, id. Bujalance 
Una haza tierra en el cortijo Rabanera!, id. Cañete.

392 2.‘ » > » » 9 80 Un oliva? en la Atalaya, id. Bujalance.
507 7 Noviembre > 8 102 50 Una hasá tierra en el pago de la Fuensanta, id. Córdoba.
199
842 > > Montemayor. Francisco Cabello Diaz- 17 S> > 8 160 Una suerte olivar sitio de los Majuelos, id. Montemayor.
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jDZGÁDÚS. ;
Núm.3322. ?

Juzgado de priméra ins- ■ 
tanda Campillos. i

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez ' 
de primera instancia de esta vi- : 
lía y su partido. i
Por el presente edicto se en- 

carga á todas las autoridades, ‘ 
Guardia civil y demás individuos á 
quienes está encomendada la poli- ■ 
cía judicial, practiquen las mas ac- j 
tivas y eficaces diligencias para la . 
busca de las caballerías cuyas se- ' 
ñas se anotarán, que en la noche 
del cuatro al cinco del corriente i 
fueron robadas de la casa de José ; 
Maria Ordoñez Rojas, vecino de . 
Almadén, y habidas que sean las ; 
pondrán á disposición de este Juz- ‘ 
gado con la persona ó personas en - 
cuyo poder se encuentren si no ; 
acreditan en el acto su legítima | 
procedencia. ;

Pado en Campillos á doce de 4 
Diciembre de mil ochocientos se- ■ 
tenta y onho.=Juàn de Luque Iz- j 
quierdo.—Francisco de Cuellar. 1

Señas de las caballerías. Í
Üna muía negra, de talla bue

na, cerrada, lunares blancos en \ 
los costillares y en el lomo del apa- í 
rejo, una lupia curada en la mano . 
derecha.

Un mulo rojo oscuro, de talla 
regular, cerrado, con pelos canos 
en la frente, descubierto de atrás, 
corbo de los brazos, lunares en los 
costillares del aparejo.

Núm. 3288.
Artillería,—Comandancia 
general Sub-ins pee cío a del 

distrito de Andalucía.

Anuncio,
Vacante en la Maestranza de 

Sevilla una plaza de Maestro de 
fábrica de cuarta clase, maquinis
ta, dotada con 2100 pesetas de 
sueldo anual, opcion á los ascen
sos que por antigüedad le corres
pondan y derechos pasivos, ha dis
puesto el Exorno. Sr. Director Ge
neral del Cuerpo, que las oposicio
nes para cubriría se verifiquen an
te la Junta Facultativa del citado 
establecimiento, el día 15 del mes 
de Febrero próximo venidero, con 
sujeción al programa de exámenes 
que para cubrir una plaza análoga 
en Ia fundición de bronces se pu
blicó en el «Boletín oficial* de esta 
provincia con posterioridad al pri
mero de Agosto del presente año, 
y que se anuncie para que los que 
deseen optar á la mencionada pla
za, dirijan sus instancias con la 
debida antici pación á dicha superior 
autoridad.

Núm. 3302.

Anuncio. $
Hahándose vacante en el Parque ; 

de Artillería de Mahon una plaza | 
de maestro de taller de 3.* clase, ; 
armero, dotada con el sueldo anual J 
de 1200 pesetas, con opcion á de- , 
rechos pasivos y á los ascensos que , 
por antigüedad corresponda con ; 
arreglo á reglamento, se hace saber ’ 
para que los que deseen ocuparía 
se atengan á las prevenciones si- ; 
guíen tes: j

L* La vacante será provista j 
mediante exámenes de oposición, 
que se veriflearáu ante la Junta 
Facultativa del Parque de Caree- : 
lona, el dia 15 de Febrero próximo ; 
venidero. i

2 .® Los que quieran tomar par- ’ 
te en el concurso, lo solicitarán ; 
del Exorno. Sr. Director general 
de Artillería antes del día 1.“ del ; 
citado mes. ;

3 ." El programa de las mate- ’ 
rías sobre que ha de versar el,exá- 
men, será el siguiente, con arre
glo á la circular fecha 23 de Di- ' 
ciembre de 1871. i

Exámen teórico. '■
Aritmética. Sistema de nume- 

ración,-—Suma, resta, multiplica- ' 
cion y division de números ente" 1 
ros, fraccionarios y decima'es. -* i 
Beduccion de una fracción ordina- 
ria á decimal ó viceversa. - Siste- * 
ma métrieo-deeimai de pesos y 
medidas, y reducción á dicho sis- • 
tema de las antiguas pesas y me
didas españolas.

Geometría. Definición y prin
cipales propiedades de la línea rec
ta y circular, plano, superficie y 
volúmen. Tirar una perpendicular 
ó paralela á una recta ó plano.™ 
Relación entre el diámetro y la 
circunferencia. — Construcción de 
triángulos y figuras planas y re
gulares

Dibujo. Nociones generales y 
' alguna práctica del lineal, trazan

do algún escantillón ó plantilla de 
reconocimiento de armas.

< Ciencias naturales. ■ Principa- - 
les propiedades del hierro yaceros. ’ 

' —Modo de templar, recocer y dar . 
color á las piezas.

; Armería. Nomenclatura y mo- . 
do de funcionar de las diferentes 
partes de que constan las armas 
defuego modelo 1869y 1871, yma- 

. terias con que se construyen. ' 
f Exámen práctico. ' 
Í Forja.—El examinando forjaráá 
■ mano las piezas de lallave y meca- ' 

nismo de cierre, obturación y estrac- ‘ 
cion del arma trasformada modelo 

Í 1867, asi como la del arma mudé- ' 
lo 1871, con escepcion del cajón y ¡ 

'percutor. Forjará tambien una ' 
- abrazadera con su anilla y su cas- 
■ quillo y soldará una baqueta rota 
* poniendo á una caja inútil el tercio .

y algún taco en la forma preve- ‘ 
nida. {

Ajuste. Se le eutregarán tal । 
como salen de las fábricas de ar- ■ 
mas todas las piezas sueltas del 
mecanismo de las armas modelos 
1867 y 1871, que deberá concluír 
y ajustar completamente, entre
gándolas en disposición de ser 
examinadas comosi fueran para 
un arma nueva. Ajustará tambien 
una llave de fusil modelo 1867, cu
yas piezas se le entregarán como 
salen de la fábrica.

Montura de armas y construc
ción de cajas. Además delas pie- ’ 
zas que ha terminado en él ante
rior ejercicio, se le entregará el 
cañon, aparejos, bayoneta y tro
zos de nogal necesarios para ca
da arma modelo de 1867 y 1871, 
que deberán presentarse completa- 
mente terminadas.

Reconocimiento de armas. Se le 
hará practicar con las plantillas é 
instrumentos necesarios el reco
nocimiento ó examen de un ar ma 
de cada clase.

Madrid 5 de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ÁMÜ«GiO», i

ARRENDAMIENTO, 1
Desde l.“ de Enero del próximo ■ 

año de 1879 se hace de la hacien- ’ 
da denominada «Alizné», en tér
mino y ácorta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
cal ida de que se compone, están 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden ilevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas Ias oficinas necesarias á pié 
de hato Para tratar en casa de la 
Exrna 8ra. Marquesa de Guadal
cázar.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales ia obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

EL LIBRO Où LAS QUINTAS 
por

D. Anffel lanchéis y Garcia, 
SecreUrid de la Dipularion provincial 

de Lérida.
Dentro de! corriente raes quedará 

terminado este imporlanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa-

Bob cotí extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se iuserlará en la 
«Gacela,“ leda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí- 
lulos, y abundáules formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedierfiís y leclamacioues sobre 
quintas

El precio de suscricion por cada '■ 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona ea letra de fácil cobro 
basta el dia 15 de Seliembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerlilicando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

IIIAHIG DEL SITIO DE PAKIS.
HisLor iade la Guerra Franco-Ale 

mana, y eu particular de los .suceso 
acaecidos en dich.a capital desde la 
ca da de! imperio, hasta la capitula 
cion de la misma, por 0. Andrés Bor 

regó.
Ün tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las ileales órdenes te
cha 25 de Enéro de 1&73 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que consfituye un inleresaate y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriaraenle reconocida pa
ra los que se dedican a! ejercicio de las 
irraas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciar ¡os.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidáis 

de España, por D. Andrés Borrego,
Estas obras se hallan ea casa del 

Editor D. Kafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n ai, 3. Pre
cio, 20 rs.

La B enefieencia en España, 
por el Dr.Ü, Fermín Hernández Igíe 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Elspaña, obra única en su género.

Consta de seis libros, cou útilí
simos apéndices, algunos de documeo- 
los iaédilós tnlarcs antes, y dos lo
mos en 4, coa más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once peselas el ejem
plar en el domicilio del anlor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

Fihacsoues y eUaeio* 
nes para ios quintos. Se 
espendea co la impren* 
la fíe este penó -ico.
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